
B O L E T I N OFICIAL D E L O B I S P A D O D E SALAMANCA 
Año 110 Diciembre, 1963 Núm. 12 

Sección Oficial 

Documentos de la Santa Sede 

Discurso de S. S. Paulo VI al Episcopado 

(En la audiencia del pasado día 13 de noviembre) 

La alegría intensa tjue inunda nuestra alma al recibir a los 
«liversos episcopados del mundo católico en estos días, ad-
quiere hoy un tono de particular emoción al encontrarnos 
con vosotros, venerables Hermanos de E s p a ñ a ; vuestra pre-
sencia aquí nos trae para nuestra humilde persona —y Nos 
fjueremos que de ella vaya a Cristo Nuestro Señor— el hondo 
y sincero amor de una nación tan benemérita de la Iglesia co-
mo es la vuestra. 

El arraigo proftindo y la reciedumbre de la fe católica en 
el a lma del pueblo e spaño l ; la herencia multisecular de arte 
religioso, de saber teológico-jurídico; el fervor con que sa-
cerdotes, religiosos y aun seglares recogen la antorcha misional 
de Francisco Javier y Pedro Claver o prestan su a\Tida a las 
diócesis latino-americanas, con probadas iniciativas cargadas 
ya de f ru tos ; la constelación de santos que van de Isidoro a 
Teresa , a Antonio María Claret, el continuo surgir de insti-
tutos y famil ias religiosas, con vena nunca agotada de voca-
caciones en seminarios y noviciados; , todo esto y más , es pai-
sa je cpie pertenece a vuestra historia y es también horizonte 
actual del programa de la Iglesia en España . Y todo esto tam-
bién es lo que, ante todo, evoca y suscita en nuestro espíritu 
vuestra ydsita. 

Tened en cuenta cpie todos v-uestros diocesanos están pen-
ilientes del acontecimiento que hoy conmueve a la Iglesia y 
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que es el qiie os ha congregado ante la tumba <le San Pedro : 
el Concilio. Nos consuela saber que en España se sigue con ve-
neración esta eciunénica asamblea; que por ella se reza ; que 
por su feliz éxito se ofrecen constantes sacrificios. El Concilio 
es antes que nada un acontecimiento religioso, grande en ¡su 
valor espiritual, el cual debe ser mirado con ojos de fe, y ad-
quiere inestimable dignidad y eficacia por el fermento sobre-
natural que en él late y sobre él trabaja . 

La importancia y gravedad de la hora actual está pidiendo, 
como tal vez pocas veces, a las almas consagradas, vida inte-
rior y generosidad de entrega; es siempre éste el camino más 
certero para conducir a Cristo las dimensiones todas de la 
actividad humana, hasta conseguir que el mvmdo entero, en 
particular el del trabajo y el de la cultura, se sienta amado 
de la Iglesia y quiera unirse a ella en nueva y fecunda amistad. 
En definitiva, es la caridad de Cristo nuestro interés y nuestro 
servicio, mantenidos por la esperanza de que, en nombre del 
Salvador, se puede construir una sociedad más justa, más prós-
pera y mejor. 

¡Cómo suena a este respecto —-cercana todavía a nos-
otros— la voz de nuestro venerado predecesor! Con su magis-
terio, teñido de bondad, y en especial, con la encíclica "Mater 
et Magistra", marcó una impronta profunda en nuestra época, 
abrió im surco de incalculable hondura en la historia, al poner 
ante los ojos de los hombres de hoy páginas de la sociología 
cristiana que, siempre moderna, es también siempre válida 
para acoger y resolver las cuestiones aun abiertas y agobiantes 
de la convivencia humana. 

Gracias de todo corazón, amadísimos Hijos y venerables 
Hermanos, por vTiestra visita y por VTiestro testimonio de 
adhesión. 

A vuestra amabilidad confiamos nuestro mensaje de cor-
dial recuerdo para el querido y dignísimo Cardenal Arzobispo 
de Toledo. Cuando volváis a vuestras diócesis, transmitid a 
vuestro clero, cuyo celo, cuyas iniciativas pastorales, cuyo 
anhelo de constante superación no ignoramos, transmitidle 
nuestro aliento, nuestra bendición. Decid al pueblo español 
cuánto lo amamos, con cuánta benevolencia lo bendecimos. 
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Cuando estaba en prensa el presente número conocimos 
la visita (¡el Sr. Nuncio Apostólico a la ciudad de Salamanca. 
Prometemo<i para el próximo una detallada información sobre 
los relavantes actos que tuvieron lugar en la diócesis. 

Sgda. Penitenciaria Apostólica 

Oración de los Sacerdotes por las Misiones 

"Sa lvador divino, que enviaste los Apóstoles a todas las 
gentes, haz fecundo y perseverante nuestro ministerio sacer-
dotal , de manera que resulte beneficioso a nuestros hermanos, 
vecinos y lejanos, y encienda poderosas luces de doctrina y 
carid ad. 

Con los brazos abiertos en la Cruz, tú l lamas y atraes a to-
dos los hombres, que quieres salvar. Haznos discípulos tuyos, 
atentos y pacientes, fieles a los ministerios que nos ha con-
fiado la obediencia, pero dispuestos en todo momento a llevar 
por doquier el fuego que T ú has encendido en el mundo. 

Nosotros habremos de darte cuenta un día no solo de 
nuestra vida y salvación, sino también de la de toda la huma-
nidad, por la que has dado tu preciosa Sangre. Ministros de 
tu amor infinito, ¡ qué hermoso es vivir y sacrificarnos, y aún 
morir si es necesario, por el ideal sublime de la conquista 
mis ionera ! 

Señor, haz sentir esta invitación persuasiva a todos los sa-
cerdotes, a quienes la vocación infunde ardor de santo minis-
terio, de generoso sacrificio, de caridad sobrenatural. A 
e jemplo de María , dulcísima Madre tuya y nuestra, de S. Jo sé 
y de los Apóstoles, tiis primeros misioneros. 

En tu Espír i tu , a gloria del Padre A m é n . " 
Día 18 de jul io de 1963. 
N. SS . S . Paulo , por la D. P. P a p a VI , se ha dignado 

benignamente conceder las indulgencias siguientes : 1) parcial 
de tres años a los sacerdotes que, contritos de corazón al me-
nos, la recen devotamente; 2) plenaria, en las condiciones de 
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costumbre, a los mismos, una vez al mes, si Ja recitan piado-
samente todos los días durante un mes entero. 

E l presente vale perpetuamente sin necesidad de Letras 
Apostólicas en forma de breve. Sin que obste nada en con-
trario. 

F . CARD. C E N T O , Penitenciario Mayor. 
L . SESSOLO, R e g e n t e . 

(A. A. S. LV-1963, p. 659) 

Oración de los clérigos por el Concilio 

"Env ía , Señor, Dios, Ja sabiduría desde el trono de tu 
grandeza sobre el Concilio Ecuménico Vaticano segundo. Da 
a Jos Prelados de tu Iglesia, reunidos aJlí en tu nombre, los 
siete dones deJ Espír i tu Santo, para que sepan Jo que es agra-
dable en tu presencia y conozcan tus caminos. I luminados ¡Jor 
tu luz y sostenidos por tu auxilio, de la plenitud de verdad 
y caridad saquen y determinen Jas cosas que restauren las 
que están caídas, enderecen las torcidas, reúnan las disper-
sas, reanimen las envejecidas e instauren las nuevas. Q u e con 
tu acción, la Iglesia salga de allí con juventud floreciente, y 
con él honor de Ja p iedad y eJ cuJto de la justicia, reverdezca 
más y más para Ja saJvación de las gentes. Por Cristo nuestro 
Señor. Amén" . 

Día 28 octubre 1963. 
N. S. S . Paulo , por Ja D. P . P a p a VI se lia dignado con-

ceder las indulgencias s iguientes : 1) parcial de cinco años a 
los clérigos que Ja reciten devotamente, con corazón contrito 
aJ menos ; 2) pleiiaria, en Jas condiciones de costumbre, una 
vez al mes, si l a recitan devotamente todos los días durante 
un mes entero. E l presento es valedero hasta la conclusión del 
Concilio Ecuménico Vaticano II . Sin que obste nada en con-
trario. 

F . CARD. C E N T O , Penitenciario Mayor 
L . SESSOLO, R e g e n t e 

(L'Osservatore Romazio, 30-X-1963) 
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Sgda. Congregación de Ritos 

Misa Votiva <Pro Unitate Ecclesiae> 

El Rvdo. P . Carlos Boyer , presidente de la Asociación 
Internacional "Uni ta s " , humildemente postrado a los pies de 
Su Santidad ha suplicado que la' Misa Pro Unitate Ecclesiae 
puede ser celebrada, como Misa votiva de segunda clase, con 
ocasión de celebrar reuniones de oración para pedir a Dios el 
retorno a la unidad católica de los hermanos separados. 

L a Sagrada Congregación de Ritos, en virtud de las fa-
cultades que le han sido otorgadas por Su Santidad J u a n X X I I I 
después de examinarlo, gustosamente ha concedido lo que se 
pedía , a s a b e r : 

Una sola Misa "Pro Unitate Ecclesia" como votiva de se-
gunda clase, a condición de que no sea en un día litúrgico de 
primera clase, guardándose, por lo demás, las rúbricas. 

El presente indulto valdrá por un quinquenio. 

Sin que obste ninguna disposición en contrario. 

Día 3 de septiembre de 1962. 

A. Card. L A R R A O N A , Prefecto de la S. C. de Ritos 

E N R I Q U E D A N T E , Secretario. 

Documentos del Poder Civil 

Ministerio de Educación Nacional 
DECRETO 571/1963, de 14 de marzo, so-
bre protección de los escudos, emblemas, 
piedras heráldicas, rollos de justicia, cru-
ces y piezas similares de interés histórico-
artístico. 

El artículo treinta y seis de la Ley de trece de mayo de 
mil novecientos treinta y tres impone a los Mimicipios la 
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obligación ele velar por la perfecta conservación riel Patri-
monio Histórico Artístico existente en su término municipal 
y, en consecuencia, denunciar a los Organismos centrales " los 
peligros que corran los edificios u objetos ' l i i s tóricos por de-
rrumbamiento, deterioro o venta, acudiendo en caso de ur-
gencia a tomar las primeras medidas para evitar el daño" . A 
continuación añade que "e l incumplimiento de cualquierá de 
estas obligaciones privará al Municipio de todo derecho sobre 
el inmueble u objeto de que se trate, el Gobierno hará tras-
ladar , cuando esto sea posible, o tomará sus medidas de se-
guridad con absoluta independencia de las Autoridades lo-
cales" . 

Entre las construcciones y objetos de valor histórico-artís-
tico comprendidos genéricamente en el precepto que se acaba 
de <"itar resultan actualmente necesitados de una atención 
especial los escudos, piedras heráldicas, rollos de justicia, cru-
ces de término y piezas análogas que por no formar parte inte-
grante de edificios que hayan obtenido la declaración de mo-
numento nacional no gozan del especial amparo de que tales 
monumentos se benefician. 

En tanto que la formación de los ficheros e inventarios 
previstos en la legislación sobre el Tesoro Artístico no esté 
ul t imada, parece imprescindible establecer como m e d i d a ge-
neral de defensa la prohibición de alterar el emplazamiento o 
la disposición de los objetos de que se trata sin autorización 
previa del Ministerio de Educación Nacional, declarar expre-
samente sometida su posible enajenación y exportación a las 
disposiciones generales vigentes en materia de exportación v 
comercio de obras de arte y recordar de nuevo las obligaciones 
que la Ley de 1933 impone a los Ayuntamientos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Na-
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 8 de marzo de 1963, dis])ongo : 

Artículo primero. — Los propietarios, poseedores o usua-
rios de escudos, emblemas, piedras herálidacs, rollos de jus-
ticia, cruces de término y demás piezas y monumentos de aná-
loga índole cuya antigüedad sea de más de cien años no podrá 
cambiarlos de lugar ni real izar en ellos obras o reparación 
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alguna sin previa autorización del Ministerio (le Educación 

Nacional . 

Artículo segundo. — P a r a la enajenación y exportación de 
las piezas, cualquiera que sea su valoración, a que este decreto 
se refiere, habrán de tenerse en cuenta las disposiciones vi-
jientes en materia de exportación y comercio en obras de arte. 

Artículo tercero. — El cuidado de estas piezas y monu-
mentos queda encomendado a los Ayuntamientos, los cuales 
serán responsables de su vigilancia y conservación, debiendo 
poner en conocimiento de la Dirección General de Bel las 
Artes cualquiera infracción de las normas vigentes sobre la 
materia , a fin de que por la misma se puedan dictar las reso-
luciones pertinentes, sin per juicio de que en los casos de ur-
gencia se adopten provisionalmente por los propios Mimici-
pios las medidas de seguridad y precaución que estimen 
oportunas . 

Artículo cuarto. Por el Ministerio de Educación Nació-
nal se dictarán cuantas disposiciones se consideren necesarias 
para la ejecución y cumplimiento del presente Decreto. 

Crónica Diocesana 

Delegación Diocesana de Prensa deja Iglesia 

19 de Enero, día de la Prensa e información 
de la Iglesia 

L a Comisión Episcopal de Prensa e Información de la 
Iglesia, previa autorización de la Junta de Metropolitanos, 
ha acordado que, a partir del próximo año, el " D í a de la 
Prensa e Información de la Ig les ia " se celebre en toda España 
el día 19 de enero, tercer domingo de mes. 

P a r a la realización de este DIA, se impone la decidida co-
laboración de párrocos y rectores de iglesias, a los que se ruega 
se pongan en contacto con esta Delegación Diocesana de 
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Prensa, a efectos de sugerencias y peticiones de material de 
propaganda que, en la actualidad, se está preparando. Toda 
la correspondencia dir í jase a : Sr. Delegado Diocesano de 
Prensa de la Iglesia. Palacio Episcopal . Salamanca. 

El Delegado Diocesano 

Anuncios 

Pía Unión de Ntra. Sra. del Pilar 

Necesita la Obra en especial Licenciadas, Maestras, Profe-
soras de Corte y Confección, Asistentes Sociales, Enfermeras , 
Catequistas, Profesoras de Música. . . , que reclaman constante-
mente Sres. Obispos de Uruguay, Argentina, Venezuela, Chi-
le y otros países, que no pueden fundar hospitales ni abrir 
liceos, ni escuelas por falta de personal idóneo. 

P ía Unión hace un l lamamiento a la juventd femenina es-
pañola en demanda de colaboración para la obra apostólica 
que lleva a cabo en diversos países hispanoamericanos. 

L a P ía Unión está patrocinada por la Comisión Episcopal 
de la O. C. S. H . A. que preside el Sr . Arzobispo Doctor 
Morcillo. Mucho espera de la colaboración que solicita de los 
Rvdos. Sacerdotes de esta diócesis. 

Para informes dirigirse a : Director o Madre Superiora de 
la Pía Unión. Final de calle Belchite, deba. Z A R A G O Z A . 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 305 — 

Bibliografía 

M I C H E L Q U O I S T , Dar. El diario de Ana María. Traducción 
del francés por Ramón Sans Vila, pbro. 12,2 x 19,8 cin. 
336 p. Rústica 95 ptas. Editorial Herder , Barcelona 1963. 

Dar. El diario de Ana María, en primer lugar, ayuda a las 
adolescentes a comprenderse a sí mismas. En él se pueden ver 
retratadas las jóvenes de 15 a 18 años, puesto que se trata de 
una obra hecha a base de los diarios que diecisiete adolescen-
tes confiaron al autor. Por lo tanto, las crisis, los problemas , 
las vivencias que se narran en esta obra son experiencias-tipo 
porque la figura de Ana María es un figura tipo. 

En un estilo directo, claro, propio de la pedagogía activa, 
describe Quoist la evolución de la protagonista, una jovencita 
francesa de la clase media , estudiante de Bachil lerato que es-
cribe sus impresiones y razonamientos durante el período de 
su vida que va de los 15 a los 18 años. 

Esta obra, es, en cierto modo, un tratado de psicología 
femenina en el que hallamos toda la profundidad de un ver-
dadero estudio y toda la amenidad e interés de una vida con-
creta vivida con intensidad. 
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